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Articulo l.° Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, à los veinte días de su promulgación, 
ai en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en fine termina la inserción de la ley 
en la Qaeeta oficiai.

Art. 2,° La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Ari. 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
^pusieren lo contrario. (Códice «tai vijenfe)

El Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Ileal orden 
de 6 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios do subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

E» CÓRDOBA

SUSCEIPCIÓN PARTICULAR

Paletas. .

Bu mes................ .... . . 8
Trimestre................. .... . 8 28
Seis meses......................... 16 50
Un año...............................83

PonaA DB CÓRDOBA Peñetas.

Un mes..............................4
Trimestre..........................1126
Seis meses.......................... 22 50
Bnaflo...............................46

Nútttero tácito, 38 oéntineos de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Ofiñaies se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por ouyo_ conducto ee pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1664.J 
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletin, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi. 
curse al final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 8.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á- instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
ión de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

Fresitecia dal Caaseio ia Miaiatroa
{Gaceta del 24)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
ï'amilia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

Ministerio de Hacienda

INSTRUCCION PROVISIONAL 
para el cumplimiento de la ley de 16 de 
Abril do 1896 facilitando á las Diputaciones 
provinciales, Ayuntamientos y particulares 
el pago de sus descubiertos, y autorizando 

la formalización de las anticipaciones 
hechas por el Tesoro para atender á las 

obligaciones del Estado.

(Conclusión)

4.* Los ingresoo hechos en vírtad 
de la ley de reforenoia, con aplicación 
á los débitos del primer periodo, eepe- 
cificándose:

(o) La focha de cada ingreso.
{b) £1 número de la carta de pago.
(c) Su importe.
B.' Iguales datos respecto á log in* 

grasos aplicados úla extinción de loe 
débitos del segundo periodo,

6 .* Resto no pagado con imputa
ción ¿ los descobiertoa del primer 
grupo, ó sea 70 por 10Û da los mismos, 
objeto de la condonación.

7 .“ Idem id. de los del grapo se
gundo, ó sea 60 por 100 bonificado.

8 .“ Sorna de loa referidos 70 y 60 
por 100, ó sea total condonado á la 
Corporación, por el oonoepto de que so 
trate.

Las cartas de pago que ocasione el 
ingreso de la parte no condonada de 
los descubiertos se remitirán, desde 
lúego. à las Corporaciones correspon
dientes.

Art. 90. Reoibídas Isa insoripoio- 
nea en la Dirección general de la Deu
da, les dará ÍDgre>o por su valor nomi
nal en la Tesorería de aquel Centro y 
remitirá à las ofiomas de provincia las 
cartas de pago que esta operación pro

duzca, para que justifiquen los manda 
mientos de pago que expidieron con 
aplicación al concepto de Valores emi
tidos por la Dirección general de ia 
Deuda en pago de erédUos, cuando con 
el oportuno endoso remitie-OQ las ina 
oripoiones al mencionado Centro direc
tivo.

Seguidamente aquella Dirección re
visará las liquidaoioces adjuntas á las 
insoripoiones remitidas por las oficinas 
proyineiaies; reparará las defectuosas, 
y por las que estén corrientes procede
rá á la amortización de los capitales 
total ó parcialmente aplicados al pago 
de débitos; llevará á efecto la emisión 
de laa nuevas inscripciones por so
brantes, si los hubiere, y la de loa títu
los al portador equivalentes á ¡a canti
dad nominal adjudicada al Tesoro para 
extinguir los deecubiertos de las üor 
poracioues de referencia.

Las nueves iuscrípeioues se remesa
rán por la Dirección de la Deuda á las 
Tesoreiias de previaoia para que las 
entreguen á las Diputaciones ó Ayun- 
tamientús á quienes pertenezcan. Los 
títulos al portador, acompafiados de tas 
liquidaoiones de su razón, loa remitirá 
aquel Centro al del Tesoro à fin de que 
disponga el ingreso de los mismos en 
la Tesorería centrai y la subsiguiente 
enajenación de ellos en Bolea.

Art. 30. Al ser examinadas en Ia 
Dirección general de la Deuda'las li
quidaciones de los capitales aplicados, 
deberán distinguirse tres casos:

1 .® Que practicada por dicho Cen 
tro la Oportuna rectifioaoión, subsanan
do er’’0r, aumente ó disminuya el so
brante, á emitir en nuevas insuripeio 
oes intransferibles.

2," Que desaparezca aquel sobrante 
y sea necesario, para completar el im
porte de la cantidad aplicada ai pago 
de débitos, tornar exautsmente todo el 
capital de la inscripción computada al 
correspondiente precio medio; y

3 .“ Que, ann tomando en loa tér
minos enunciados en el párrafo ante
rior, todo el capital de la Ínsoripoión, 
no se llegue á obtener la suma aplioada 
á la oompensaoión Jo los descubiertos.

Como en los casos 1.* y 9,* la reotifi- 
caoión del error no influirá en la extin
ción de los débitos, sitio meramente en 
la emisión de loe títnloa al portador y 
en la de nuevas 'inscripciones, si 4 esto 
hubiera tugar, bastará que la Gentada- 
ría general de la Deuda rectifique con

tinta roja la respectiva liquidación y 
que, hecho así, proseda á la amortiza
ción y emisión que oorreepoiida, pero 
dando noticia de esto á la oficina pro
vincial que redactó el documento, á fin 
de que tome nota de las reotifioaoiones 
hechas en el mismo y á so vez dé co
nocimiento de ellas á la Corporación.

Kn el tercer caso, el error afectará 
en su esencia á la ouantia de la compen
sación, puesto que al darse al capital 
de Ia Insoripoión mayor valor efectivo 
del que tenga y aplicarse al pago de 
débitos dicho exceso, éste los habrá 
indebidamente aminorado ecu eviden 
te perjuicio para el Tesoro.

Cuando ocurra este caso, las oficinas 
de Hacienda procederán en la forma 
que á continuación se expresa:

(a) La Dirección general de la Deu
da pedirá inmediatamente explicaoio- 
nes del error á la Intervención de Ha
cienda de la provincia,señalándole para 
darías el término de tercero día.

{b'j Recibida contestación, la Conta
duría general de dicho Centro recl.ifi- 
cará con tinta roja la liquidación prac
ticada por la oficina previnoiai. Si de 
los nuevos datos reüultase que debe 
quedar subsistente el valor efectivo da
do al capital no Inal en la liquidación 
primitiva, el mencionado Centro lleva 
rá á cabo desde luego la amortización 
y las emisiones que correspondan, de 
igual manera que la establecida res
pecto á las liquidaciones que no hayan 
ofrecido reparo,

(*) Cuando las explicacíonc's dadas 
por la dependencia provínoisl confir
men el supuesto de que, ni aun apli
cado todo el capital ai correspondiente 
cambio, igualará la suma así obsenida 
á la que resalte de la primitiva ¡iqui- 
dación, la expresada Contaduría, al 
efectuar la rectifioación de que traba el 
apartado anterior, determinará la can
tidad efectiva que la insoripoión repre
sente y el exceso que aparezca de la 
liquidación reparada. Seguidamente el 
Centro del ramo amortizará la insorip- 
oión y remitirá en su equivalencia los 
títulos al portador por la cantidad que 
proceda, remesáudolos á la Dirección 
general del Tesoro en unión de las res
pectivas liquidaciones rectificadas; y

(rfj La propia Dirección général de 
la Donda dará noticia de estos bechoa 
A la Intervención general db la Admi
nistración del Este do, y lo remitirá ca
pia de las liquidaciones defectuosas de

que se trata, y de las rectifioadBS, á fin 
de que con presencia de estos datos, re
dacte las oportunas notas de defectos 
á las oueutas de Rentas públicas y de 
Tesorería de tas respectivas provin
cias, con objeto de que sean subsana 
dos los errores quehubíesen ocasionado 
las liquidaciones equivocadas, y que
dando restablecido el derecho de la 
Hacienda para cobrar la parte del des
cubierto i:.debidamente compensada, 
pueda prcoederse á sn realización sin 
pérdida de momento.

Cuando eo virtud de las notas de de
fectos dictadas por la Intervención ge
neral de la Administración del Estado 
experimenten variación los manda 
mientos de pago expedidos por el im
porto íntegro de loa capitales de ins
cripciones aplicados á la extinoión de 
défaites, bajo el concepto de Remesas d 
la Tesorería Central, dicho Centro di
rectivo dará aviso á la Intervención 
Ceniral, y dispondrá qne la de Hacien
da qne hubiese iocuriido en el error, 
remita á aquella oficina nueVa certifica
ción reotifioada, ou susl-íbnción de la 
anteriormente remitida, con referencia 
al mandamiento defectuoso.

Art. 31. Recibidas en la Direcoión 
general riel Tesoro las liquídaoiones y 
los títulos a) portador de U Deuda del 
4 por 100 iiiterior, se dispondrá su in
greso en la Tesorería Central, y que, 
con arreglo à lo estableoido para esta 
clase de operaciones, sean enajenados 
m Bolsa los títulos, ingresando so pro
ducto líquido en la expresada Teso
rería.

Cuando ésta se haga cargo de dichos 
valores, les dará ingreso como Títulos 
á ingresar en Acreedores del Tesoro, 
remitiendo à la Dirección général de 
la Deuda certificación de la carta de 
pago correspondiente. Con aplicación 
a este mismo concepto se expedirán los 
oportunos mandamientos de pago al 
hseerse entrega de los títulos para su 
enajenación, qu dando laa liqaidaoio- 
nes referentes á dichos valores en po
der de la Intervención Central.

El importe de la venta, dedneidos 
los gastos inherentes á la mitin a, in
gresará en la Tesorería centrai con im- 
pntaoióná qb ecu capto incluido en la 
agrupación de Acreedores del Tesoro, 
dénomÍL-ado Producto liquido de la ena- 
genación de títulos de la Deuda del 4 
por 100 interior, efectuada por virtud de
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Los intereses de demora que se ha
yan contraído en cuentas serán dados 
de baja, justificándoia con oertificación 
que exprese la fecha y número de la 
carta de pago demostrativa de haberae 
ingresado el plazo ó plazos de que 
procedan.

Art. 34, A los compradoras y los 
redimentes que satisfagan en el térmi 
no de seis meses, á contar desde esta 
fecha, los plazos que adeuden, se les 
oondonará el importe del papel sellado 
invertido en los expedientes de apre
mio y los intereses de demora deven
gados con arreglo ai decreto de 23 de 
Junio de 1870 y leyes de 26 de Diciem
bre de 1872 y 13 de Junio de 1878.

Art. 35, Las Intervenciones de Ha
cienda formarán y publicarán en el 
BoiHTiN Oficial de la provincia, en el 
plazo máximo de quince días,siguientes 
al cu que espire la moratoria, una reía 
ción demostrativa de los compradores 
y redimentes que no hayan utilizado 
el plazo extraordinario que concede el 
artículo anterior, En esta relación se 
hará constar, además del nombre del 
interesado, la procedencia del censo ó 
de la finca comprada, su ciase y deno
minación, término municipal en que 
radique, importe de la adjudicación ó 
de le redención, plazos en descubierto 
y su importe, y el tomo y folio en que 
se encuentre la cuenta corriente lleva
da al deudor.

Un ejemplar certificado de esta rela
ción se pasará á la Administración de 
Hacienda para que proceda sin más 
trámit ■, en el plazo de otros quince 
días, á la declaración de quiebra y ven
ta, en armonía con lo dispuesto en el 
art. 18 de la instrucción de 13 de Julio 
de 1878 y 48 de la de 12 de Mayo de 
1888.

Art, 36. Los anuncios en el Boletín 
oficial de Venias para las de las fincas y 
censos á que se refiere articulo ante
rior, no podrán exceder del plazo de 
tres meses, á contar desde la facha en 
que las Intervenciones hayan publica
do en el Boletín de la provincia la rela
ción de los compradores y redimentes 
que no hubiesen satisfecho sus descu- 
b i er tos en el plazo fijado en el art. 34.

Art. 37. Los compradores y redi
mentes que no paguen los plazos en 
desonbierto durante el periodo que 
comprende la moratoria, pueden verífi- 
eario antea de que tenga efecto la nue
va subasta por declaración de quiebra; 
pero en este caso tendrán que satisfa
cer, no sólo los plazos vencidos, sino 
loa intereses de demora, gastos del pro 
cedimiento ejecutivo y cuantos se ha
yan ocasionado pera proceder á la 
venta.

CAPITULO V
De los contribuyentes y personas directa 

ó subsidiariamenle responsables
Art. 38. Los contribuyentes intere 

fiados en expedientes de denuncia re- 
sueltos por providencia no ejecutada, 
que en el plazo de seis meses, á contar 
desde esta fecha, satisfagan tas cuotas 
y recargos municipales de la anualidad 
respectiva al ejercicio económico en 
que loé declarada ó denunciada la ri
queza, quedan relevados de pagar los 
devengos ó anualidades anteriores al 
expresado ejercicio, los intereses de 
demora y la parte que corresponda á la 
Hacienda en las multas ó recargos de 
penalidad, según los casos. Pueden, 
por tanto, obtener estos beneficios me
diante el ingreso de la expresada anua
lidad y de las siguientes, que se hallen 
vencidas:

1." Los propietarios, colonos y ga
naderos que no tengan declaradas con 
exactitud sos fincas, cultivos y gana
dos; los que cumplieron este deber fue
ra del plazo reglamentario, y los ad- 
quírentes de predios rústicos ó urbanos 
que no dieron cuenta á la Adminístra-

¿o esiablecido en la instrucción de 16 de 
Abril de 1896.

Art. 32- En ioa diez primeros dies 
de cada mes, la Iu ter ve tío ión Central 
formata una liquidación en la que 
constarán los particulares siguientes;

1 ." Nombre de las Corporaciones 
poa cneata de cuyos débitos se hubie
sen enajenado títulos de la Deuda en 
el mes anterior.

2 .“ Importe liquido obtenido por el 
producto de estas enajenaciones en 
aquel periodo.

3 ? Idem de las cantidades que, se
gún les certificados expedidos por Isa 
Intervencioaea da Hacienda, se hubie
sen aplicado en concepto de Remesas á 
la Tesorería Centrai) al pago de descu
biertos de las Corporaciones á quienes 
se refirieran tos títulos enajenados en 
el mes precedente,

4 .“ Exceso del prodneto de la ena
jenación de títulos sobre el importe de 
las cantidades dotadas como Remesas 
por las provincias.

6 .’ Diferencia de más en dichas re
mesas respecto al producto de la venta 
de aquellos valores.

En el caso á que se refiere la oolom 
na cuarta de la liquidaoión expresada, 
el Tesoro habrá obtenido beneficio de 
la operación, y en el respectivo á la co
lumna quinta, quebranto.

En vista del resultado le esta liqui
dación, se expedirán mensualmentóipor 
formalización, los eiguientea manda- 
míen tos:

Si hay beneficio.
De pago, en concepto de Producto ti 

^nido de la enajenación de títulos de la 
Peada dei dpor 100 inierioTt por túrlud 
de lo establecido en la instrucción de 16 
de Abril de 1895, por el importe de lo 
ingresado con tal aplicaoiáu en el mes 
de referencia.

De ingreso;
(A) En concepto de Remesas de las 

Tesorerías de pi ovincias por una can
tidad igual á la que, según los certifi
cados expedidos por tas Intervenciones 
de Hacienda, se dataron aquellas Teso
rerías como Remesas á la Central. Las 
cartas de pago que ocasione este in 
gresü se remitirán á Ia dependencia 
provinoial que corresponda,

(B) En Recursos del lesoro (Rentas 
públicas): Por la difereucia éutre el 
producto liquido de la enajenación de 
los títulos y el citado ingreso de Re
mesas.

Si hubiese pérdida:
De pago:
( 0) En el referido concepto da 

Acreedores del Tesoro, por el importe 
líquido de la venta de los títulos.

( D) En Oasios públicos, con aplica
ción á un capítulo adicional que figu
rará en la Sección 3,* de Obligaoionea 
generales del Estado del presupuesto 
de 1895-96, bajo la denominación de 
Quebranto en la negociación de títulos 
de la t euda, enagenados por virtud de 
la leg de 16 de Abril de 1895. Por la 
diferencia entre el importe del oertífi 
oado de la data Leche en la provincia 
en concepto de Remesas á la Central, y 
al producto liquido de Ia venta do los 
títulos.

De ingreso:
Como Remesas de las provincias: Por 

el importe de la certificaoión á que se 
refiere el apartado anterior. Las cartas 
de pago que esta operación ocasione, 
se remitirán á la oficina provincial co
rrespondiente.

CAPÍTULO IV
De los compradores de bienes 

desamortizados
Art, 33. En cumplimiento del arti- j 

culo 7.” de la ley, quedan condonadas i 
las cantidades que por intereses de f 
demora adeudan los compradores de J 
bienes desamortizados y los redimentes 3 
de censos que hayan satisfecho el im- ' 
porte de sus obligaciones. ? 

olón de sus adquisiciones, ni han satis
fecho por cualquier motivo la contribu
ción territorial correspondiente.

2,° Los que dedicándose á alguna 
industria, comercio, profesión, arte ú 
oficio de los sujetos á la contribución, 
no hayan solicitado su inclusión ó alta 
en la matrícula, y los que hayan deola 
rado industrias de clase inferior á la 
que en realidad ejerzan ó reclamado la 
baja sin motivo justificado.

3 .’ Los que no hayan presantado á 
liquidar documentos de actos ó contra
tos sujetos al impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes, y los 
que después de presentarlos dejaron de 
satisfacer con oportunidad las cantida
des liquidadas por dicho concepto.

4 .’ Los propietarios ó explotadores 
de minas que no hayan facilitado á la 
Administración las relaciones trimes
trales de productos.

B,“ Los que hayan hecho Uso de 
grandezas y títulos sin haber satísie- 
oho el impuesto de este nombre.

6 ,“ Los que á virtud de actos ú 
omisiones que sean penables coa arre
glo á la instrucción de 27 de Mayo de 
1884. han dejado de obtener sus cédu
las personales ó las de sus familias, ó 
las obtuvieron de clase inferior á la que 
lea correspondía, según sus circuns
tancias; salvo el derecho de los arren
datarios.

7 .° Los funcionarios; Corporacio
nes y particulares que contraviniendo j 
á los preceptos de los reglamentos de ! 
los impuestos sobre sueldos y asigna- Í 
oiones y de I por 100 sobre los pagos, j 
perjudicaron loa intereses del Tesoro. 3

8,° Los poseedores de carruajes de 
lujo que no los declararon con exacti
tud, los que solicitaron indebidamente 
su baja do los padrones fiel impuesto y 
tos que levantaron los precintos pues 
tos por la Adminiatración.

9 .’ Los responsables de sotos ú 1 
omisiones considerados como delitos ó j 
faltas por el vigente reglamento dal | 
impuesto especial sobre el consunto de ; 
aguardientes, alcoholes y licores. ¡

10 . Las cipresas de transportes que 
hayan retenido valorea procedentes 
del impuesto de tarifas de viajeros y 
mercancías, y las que ocultaron ó dis
minuyeron ea los estados que presen
tan á la Administración las cantidades 
devengadas por uno ú otro concepto.

11 . Loa que en documentos públi
cos ó privados hayan dejado de usar el 
papel sellado ó adherir el timbre del 
Estado oorreapoudieute.

12 , Y en general todos los que, 
contraviniendo á cualquiera de las dia- 
poaicioues legales ó reglamentarias 
concernientes á loa distintos impuestos, 
oontribuoiones, rentas y derechos del 
Estado, hayan lesionado los intereses 
del Tesoro público.

Art. 39. En el mismo plazo de seis 
meses pueden satisfacer el débito 
principal y los recargos que tenga ya 
devengados el Agente ejecutivo, que
dando libres de toda otra responsabili
dad para con la Hacienda, los que sean 
deudores á la misma, directos ó subsi
diarios, con arreglo al art. 3.° y siguien
tes de la iostrucción de 12 de Mayo de 
1888, á saber;

1 .® Los que contrajeron responsa
bilidad directa administrando las con
tribuciones, impuestos, rentas, valores, 
propiedades y derechos del Estado.

2 ." Los funcionarios que se hallen 
en al mismo caso por haber dado mo 
tivo á excesos de pago por parta del 
Tesoro público.

3 .° Los Ordenadores de pagos por 
los que dispusieron indebidamente, y 
los Interventores por la responsabilidad 
que les corresponds, según las diepo- 
sioionea vigentes.

4 .” Loa empleados que manejando 
fondos públicos resultaron alcanzados.

6 .' Loa deudores al Tesoro por ha

ber tenido á su cargo la cobranza ó la 
administración de las oontribaciones é 
impuestos ó de cualesquiera otros fon
dos pertenecientes al Estado.

6 .* Los que se eonstitayeron con el 
Recaudedor ó Administrador en prin
cipales y solidarios respo;,sable3 de los 
alcances que resultaron á estos.

7 .° Los responsables subsidiarios 
como fiadores de empleados, Recauda
dores y Administrt dores.

8 .’ Las personas á quienes corres
ponde responsabilidad subsidiaría por 
las obligaciones contraídas en las es
crituras de fianza, por iadnterpreiaoíón 
en la constitución y aprobación de Ias 
mismas y por los actos que han ejercido 
como funcionarios públicos ó como 
individuos de Corporaciones adminía* 
trativas ó municipales.

Art. 40. Los contribuyentes some
tidos á procedimientos pendientes de 
resolución administrativa podrán aoo- 
gerse en el mismo plazo de seis meses 
á los beneficios á que se refieren los dos 
artículos anteriores.

Tranaourrido este plazo, la Adminis
tración procederá, con la mayor seve
ridad, contra todos los deudores, en la 
forma que las leyes y los reglamentos 
determinan.

Art, 41. Los contribuyentes que 
hayan rectificado su riqueza contribu
tiva sin haber obtenido resolución ad
ministrativa y loa que la rectifiquen 
deni.ro del plazo de seis meses, quedan 
relevados de las responsabilidades en 
que hayan incurrido.

Durante este plazo se suspende la ac
ción investigadora oficial y pública; pe
ro los Agentes oficiales practicarán las 
comprobaciones é investigaciones ne
cesarias para rechazar las bajas inde
bidas de tributación y para preparar 
las denuncias contra los defraudadores 
que no legaltoeu su situación dentro 
del referido plazo.

Art. 42. La solicitud en que los 
particulares expongan á la Adminis
tración la clase y valor de la riqueza 
contributiva que tuvieron oculta, la 
presentarán por duplicado ai Adminis
trador de Hacienda de la provincia ó al 
Alcalde del pueblo en que tengan su 
residencia. En ambos casos, la oficina 
que reciba dicho escrito comprobará 
los dos ejemplares entre si, y Lailán- 
dolos conformes, devolverá en el acto 
uno de ellos á la persona que los haya 
presentado, anotando en él la fecha de 
esta diligenoia.

En el ejemplar que quede en Ia ofi
cina receptora, también anotará ésta el 
día de la presentación del documento; y 
Bóguidamente. dándole el correspon
diente número de orden, ineoribirá la 
declaración en un registro especial que 
abrirá con aquel objeto.

Cada quince días remitirán los Ayun
tamientos à la Administración de Ha
cienda de la provincia las declaraciones 
que durante dicho periodo les Layan 
sido presentadas, efectuando estas re
mesas con doble factura, expresiva de 
los documentos que comprenda.

Recibidos estos antecedentes por la 
Administración, comprobará ésta las 
declaraciones con las facturas, y halla
da conformidad, devolverá una de ellas 
al Alcalde con la oportuna nota para 
su resguardo.

Cuando las daoIaracíoneB de rectifi
cación de riqueza contributiva, además 
de cansar sus efectos inmediatos en la 
Administración de Hacienda de la pro
vincia, hayan de causarios en tas Cor
poraciones encargadas de la formación 
de repartimientos, apéndices, matri
culas ó padrones, la mencionada oficina 
provincia!, después de tornar nota de 
las respectivas deolaraoionee, las remi
tirá oon iguales formalidades que las 
recibió á la Corporación que corres
ponda.

El registro general de declaraoío-
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aes que ha de llevar la Administraoión 
de Hacienda eervirà de dato comproba- 
toiio cuando informe aœroa de los pa- 
dionea de riqueza 6 repartimiento de 
tributos.

CAPITULO VII
De tas formalizaciones de anticipaciones 

de fondos hechas por ei Tesoro
Art. 43. Laa Ordenaciones de pa

gos de los distintos departamentos mi
nisteriales procederán á formalizar en 
cuentas Jas antioipaoiones hechas por 
el Tesoro para atender á las obligado 
nes del Eatado, cualquiera que sea su 
fecha y origen.

Las anticipaciones cuya formaliza
ción autoriza la ley, son:

La hechas por las Tesorerías de Ha- 
cienaa y Pagadurías eepeoialea para 
atender á las obUgacionea de los pre
supuestos de 1872 á 73 y anteriores, y 
desde 1.“ de Abril de 1873 en adelante.

Lot pagos ejecutadcs en el extran
jero por cuenta de los departamentos 
ministeriales.

Los verificados en Marruecos por 
ouenta de dichos departamentos.

Los derechos da Aduanas por ma
terial introducido para servicios del 
Estado.

Art. 44. Los mandamientos de pa
go se expedirán con aplicación al ca- 1 
pituio de obligaciones de ejercicios ce
rrados que carecen de crédito legisla
tivo do Ia respectiva Sección del presa- 
puesto de 1896 à 96 con el epígrafe 
ií Formalizaciones autorizadas por el ar
ticulo W de la Ic'j de 16 de Abril de 
1896.,,

A todo mandamiento acompañarán j 
les justificantes que exija la naturaleza j 
del servicio, y á los que se expidan pa- ¡ 
ra íormalizav pagos ea el extranjero ó j 
derechos de Adnanas por importación j 
de materiales, se unirán además, rea- j 
peotivamente, los recibos cedidos á los í 
corresponsales del Tesoro en el extran- j 
jero y loa documentoe existentes en las | 
Tesorerías, representativoe del ingreso j 
de dichos derechos.

Art. 46. Lalntervenoión Centralde 
Hacienda formará relaciones certifica
das, porMinieterios, de los pagoshechos 
en el extranjero que se hallen pendien
tes de formalización, y las remitirá á 
las correspondientes Ordenaoicnee para 
que les sirvan de base á la expedición 
de los mandamientos.

En el caso de que alguno de los re
cibos comprendidos en dichas reíacio- 1 
DOS hubiere sufrido extravío, se justi- 
carán los mandamientos con certifica- ¡ 
oionaa expedidas por los Interventores ? 
y visadas por loa Ordenadores de refe- i 
renoia á lo que resulte en la relación t 
certificada por .la Intervención Central, j

Art. 47. La Intervención central y 
las de Hacienda de las provincias for- | 
Orarán y remitirán igualmente á ía-s Or- | 
denacionea de pagos, relaciones de las i 
cantidades anticipadas que resulten j 
pendientes de reembolso ea la segunda 1 
parte de la ouenta de Tesorería, con- J 
signando en ellas loa números de expe- í 
lición de los mandamientos, fecha de j 
8u pago, perceptor, motivo del antici f 
po. cantidad y ouantoa datos puedan j 
Contribuir al conocimiento del ser- / 
vicio.

Art. 48. Cuando por la antigüedad 
del crédito ó por cualquiera otra causa 
no tea posible encontrar los documen
tos juctifioativos del servicio prestado, 
■ncoaráu las Ordenaciones expedientes 
para reponer dichos documentos con 
otros duplicados en que recaiga la apro- 
haoión ministerial ó de la Autoridad 
Í^e corresponda.

Art. 49. Los mandamientos que se 
espidan para formalizar obligaciones 
comprendidas en loe tres primeros 
gfopoe del art. 43, producirán al da
tarias un ingreso simultáneo por igual 
cantidad, salvo el caso en que la obli-

j gaeión que se formalice esté gravada 
con algún impuesto, en cuyo oaso el 
reembolso del anticipo so verificará por 
el líquido que resulte,

Si la obligación á formalizar fuere 
inferior en su importe liquido al del 
anticipo ó pago hecho en el extranje
ro, procederán las Ordenaciones á exí 
gir á los cuentadantes ó personas res
ponsables el reintegro de la suma no 
invertida.

Los maudamientos que se expidan 
para formalizar derechos de Aduanas 
por material importado para servicio 
de los departamentos ministeriales, no 
producirán ingreso alguno, pero tan 
dráa especial cuidado los Tesoreros é 
Interventores al datarlos de que se 
unan tos justificantes existentes en ca
ja, de cuya ouenta desaparecerán.

Art. 60. En todo mandamiento de 
ingreso qne se expida por formaliza- 
ción, se citará el número de ordena
ción de los pagos, así como en éstos el 
de intervenoión que corresponda al de 
ingreso.

jOISPOSIOlÓíT TBANSITOEIA

Los Delegados de Hacienda de las 
provincias publicarán inmediatamente 
en los Boletines Oficiales la ley de esta 
fecha y la presente lustrufció», y cui
darán de que tengan la mayor notorie
dad los beneficios que en ella se conce
dan, ya por medio de oiroulare-s en los 
diarios oficiales, ya invitando á lo; 
périódioos locales á que den noticias 
de los referidos beneficios, ya, en fin, 
ordenando á los Alcaldes que fijen 
anuncios en las Casas Consistoriales 
ó publiquen pregones donde la costum
bre los tenga establecidos.

Madrid 16 da Abril de 1896,—El 
Ministro de Hacienda, Juan Navarro 
Reverter.

Las que se publican en el Bolstin 
Ovicíal de esta provincia para coaoci- 
miento de tas corporaciones y particu
lares que pueda interesar sus oorrien- 
tes y provechosos efectos.

Córdoba 19 de Abril de 1895.—El 
Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

Número 1299
REAL ORDEN

limo. Sr.: La aplicación más justa, 
rápida y eficaz de las leyes dictadas 
para alívar á los contribuyentes del 
impuesto que en justicia no deben pa
gar cuando sus fincas hayan sufrido 
graves daños por calamidades extra 
ordinarias, es ei objeto del Real decre
to de 16 dal corrienta mes, en el cual, 
además, se concedan nuevos plazos á 
los propietarios y á tos pueblos para 
formular las reclamaoionss qne pro
cedan.

Solicitan, con apremio, el cumpli
miento da dicho Real decreto, por una 
parte reparaciones de agravios que á 
nuestra agricultura se deben, y por 
otra el interés público de la buena ad
ministración, en virtud de lo cnal S. M. 
ei Rbt (Q. D. G.), y en su nombra la 
Reina Regente del Reino, se ha servi
do disponer que la ejecnción de aquella 
soberana disposición se ajuste á Ias 
siguientes regles:

1.® La Dirección general á cargo 
de V. I. trasladará sin demora á los 
Delegados de Hacienda en tas provin
cias y á las Administraciones del ramo 
el Roal decreto de 16 del actual, la pre
sente Real orden y tas instrucciones 
detalladas complementarias que dictará 
para el exacto, preciso é inmediato 
onmplímiento de las leyes y de los re- 
glamentosá qne se refieren aquéllas. 
Los Jefes de Hacienda en las provin
cias dispondrán la inserción de loa ex 
presados documentos en los Boletines 
Oficiales^ procurándotes )a mayor publi
cidad para qne lleguen á noticia de los 
interesados,

2,' Los Delegados de Hacienda re

mitirán á V. L, en los cinco primeros 
días del mes de Junio próximo, rela
ciones de laa solicitudes y expedientes 
de condonación que hasta el día 1.° de 
dicho mes se hayan presentado á las 
Diputaoioues ó á los Ayuntamientos, 
á cuyo efecto solicitarán de estas Cor
poraciones con la antelación necesaria 
las relaciones parciales que procedan.

3 .* Durante los meses da Junio, 
Julio y Agosto próximos, las Diputa
ciones y los Ayuntamientos tramitarán 
y resolverán laa reclamaciones con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 2.“ del 
Real decreto de 16 del actual. Para jus
tificar el derecho á la condonación 
otorgada por la ley de 30 de J unió de 
1892, se exigirá una documentación 
semejante á ia qne determinan los artt- 
culos 90 y 100 del reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, con la cual se 
acredite qne ha sufrido el arbolado los 
efectos da una calamidad bastante gra
ve para hacer necesario su arranque, 
la corta da los troncos ó un desmoche.

4 .“ Terminado el plazo de tres me
ses para tramitar y resolver las eolici 
tudas de condonación, los Delegados 
de Hacienda remitirán á esa Dirección 
general una relación de los expedien
tes recibidos da ¡os Ayuntamientos y 
de las Diputaciouee con la nota de las 
bajas que han de producir en las cuo
tas de los repartimientos ó en el cupo 
deles pueblos, y qne serán á más re 
partir entre los contribuyentes del dis
trito municipal ó de la provincia.

5 .“ Las Diputaciones provinciales 
remitirán antes del mismo día 1.* de 
Septiembre à este Ministerio laa soli
citudes á que ee refiere el art. 4.” del 
Real decreto de 16 del corriente, á fin 
de que V. I. pueda tramitarías é infor
marías durante los meses de Septiem
bre, Octubre y Noviembre próximos, 
con ai reglo ai art. 6.’ del referido Real 
decreto.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para que, ajustándese á cuanto ante
cede y á lo prevenido en las leyes da 
18 de J linio do 1886 y 30 de igual mes 
de 1832 y en el reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, se sirva redactar 
sin dilación tas instrucciones necesa
rias para determinar de un modo claro 
y sencillo la aplicaoión de aquellas 
disporieiones, según se previene en el 
párrafo primero de la presente Real 
orden. De la de S; M. Io digo á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Abril de 1896,—Navarro Reverter. 
Sr. Director general de Contribuciones 

é Impuestos.

Circular número ÍS00
Dirección general de Contrihucíenes 

é Impuestos
En cumplimiento de lo prevenido en 

el Real decreto de 16 del actual, publi
cado en la Gaceta del 17, y en la Real 
orden de anteayer, que inserta asimis
mo la Gaceta, en que so establecen nue
vos plazos para que tanto los particu
lares como los Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales puedan formar ó 
resolver los expedientes de rectifica
ción de riqueza rústica amillarada por 
consecuencia de los daños causados por 
la filoxera en Ias viñas, y por heladas, 
pedriscos y demás calamidades en ¡os 
olivares, naranjales y otros arbolados, 
considero de necesidad llamar la aten- 
cióu de V. S. acerca de su importancia.

Las continuadas reclamaciones que 
ee han formulado y la perentoriedad 
de los plazos que se conceden nueva
mente exigen que, á la vez que tengan 
gran publicidad las disposiciones con
tenidas en dicho decreto, se proceda 
con gran actividad, por parte de la Ad
ministración en cuanto á ella competa, 
y se excite el celo de las Corporaciones 
provinoiates y municipales para que

en cuanto á Ias mismas respecta obser
ven, á la vez que la mayor escrupulo
sidad en las concesiones que hagan ó 
propongan con el fin de que no se da
ñen los intereses de los demás contri
buyentes, gran celeridad en los proce
dí alientos para qua los damnificados ob
tengan la justa indemnización de los 
perjuicios que hayan sufrido, y el Te
soro á su vez pueda con la conveniente 
oportunidad verificar la oompensneion 
de las bajas en e| repartimiento gene
ral inmediato al en que éstas se hayan 
acordado.

Aunque el reglamento dictado en 30 
ds Septiembre de 1885 para la ejecu
ción de ¡a ley de 18 de Junio anterior, 
respectiva à la contribución territorial, 
detalla en su capitulo 7,“ la f irma en 
que tanto tos particulares corno los 
Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales han de instruir los expedientes 
paru justificar el derecho á las bajas, 
conviene que al remitir esas oficinas á 
los Ayuntamientos ó Diputaciones pro- 

i vinciales los expedientes que existan 
pendientes de resolución ó trámite, lo 
cual deberá hacerge sin la menor demo
ra, como dispone el art. S.’del Real de
creto de 16 del antusl, llamen su aten
ción para que, á la par que las tengan 
presentes, las recuerden á los particu
lares que deseen acogerse á tos bene
ficios que otorga el mismo, lus reglas, 
documentos y antecedentes que deben 
contener las mencionadas reclamacio
nes.

En su consecuencia, esta Dirección 
general, el recomendar á V. 8. Ia ma
yor suma de actividad é interés para 
que este servicio se realice en forma y 
téminos que respondan al justo propó
sito en que está inspirado, y cumplien
do lo prevenido en la Real orden metí* 
oionala, se ha servido disponer que se 
recuerden á V. S. Ias disposioioues que 
lo regulan en el reglamento á que se 
ha hecho referencia, y qne, por tanto, 
se pre.ste especial atención en la mane
ra de instruir y acordar estos expedien
tes, cuyas regles son las signientes:

Primero. Reclamaciones depariieU’ 
lares.— Deberán éstos presentar la so
licitud de perdón al Ayuntamiento res
pectivo, determinando la importancia 
de los daños sufridos como oon.oeouen- 
oia del hecho en que se funde la peti
ción, procediendo en seguida el Aynn- 
tami-'nto y mayores contribuyentes á 
la justificación da laa pérdidas declara
das por los interesados, cotejando las 
declaraciones con las utilidades que 
tengan reconooidas en el amiHaramien- 
to. Después oirá á tres testigos vecinos 
del pueblo y contribuyentes poret mis
mo concepto que no sufrieran daño por 
la calamidad y sean aptos para apreciar 
el causado al reclamante, y en vista de 
estas declaraciones y examen del ami- 
llaramiento y cuota señalada en ei re
parto, el Municipio y asociados exten
derán acta declarando la opción al per
dón y cantidad q te en tal concepto co
rresponda á cada interesado.

Llenadas estas formalidades, se ex
pondrá al público, previo edictos y pre
gones, una relación de los cuntriba- 
yentes á quienes comprends el perdón, 
para que loe demás del distrito puedan 
exponer lo que se les ofrezca sobre el 
hecho que le motiva, y transcurridos 
seis días se hará constar por medio da 
diligencia el resultado que haya ofre
cido la exposición al público, y rectifi
cando ó confirmando, según proceda, el 
acuerdo de condonación,se remitirá co
pia certificada del mismo á la Delega
ción de Hacienda en el p'azo y á los 
efectos del art. 2," del referido Real de
creto.

Segunda. Reclamaciones de los 
Apuntamientos porque uno ó más pue
blos ó disirilos hayan perdido por las 
indicadas causas la cuarta paite de sus 
cosec/ías.—Deberán las Corporaciones
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mmiieipales solioítarU» de la Diputa
ción provincial, ezpouiendo los heohoa 
y los daños sufridos, acompañando co
pia del acta de la sesión eu que so acor
dará instruir expediente justidoativo 
de la caiamidadjjuatificaoióu de loe da
ños experimentados, examinando tres 
testigos de los primeros oontríbuyeutes 
del distrito no damnificados; oertifioa- 
ción de dos peritos agrónomos, ó en su 
defecto prácticos, vecinos dei pueblo, 
que tampoco tengan parte en el daño, 
en la que eo expresará los causados en 
el término jurisdiocional, designando 
los sitios y graduando con Ia posible 
exact!tud las pérdidas; testimonio de la 
Secretaría del Ayuntemiento respecto 
á los frutos y espeoies de la misma cla
se de los perdidos, recolectados en el 
pueblo los dos años anteriores, y rela
ción nominal de loa oontribayentes ve
cinos y forasteros á quienes uorrespon 
da el perdón, expresando la riqueza que 
tienen amillarada, cuotas repartidas, 
importancia de la pérdida y cantidad 
de contribución que debe series condo
nada.

La Dipuíación, tan pronto corno re- 
oiba la solioitad, dispondrá el anunoio 
del heoho que la motiva en el Bolbtim 
Oficial para conocimiento de los pue
blos de la provincia, y que éstos expon
gan lo que se les ofrezca acerca de la 
calamidad, con la advertencia de que el 
perdón será á más repartir en el año si- 
gniente entre los demás pueblos, y con 
igual advertencia pedirá informe á los 
Ayuntamientos de los pnebloe limítro
fes al solicitante. Después de obtenidos 
estos informe», la Corporación provin
cial le remitiráá Ia Delegación de Ha 
cienda para que dé el suyo acerca de la 
instmcción del mismo, así como de la 
procedecoia del perdón solicitado, y 
subsanadas las faltas ó defectos que la 
oficina de Hacienda notase, dictará la 
Diputación su acuerdo ooncediendo ó 
denangado la condonación pedida, de
tallando en el primer caso el importe 
de la misma, remitiendo inmediata' 
mente copia del acuerdo que dicte á la 
Delegación, para qne ésta tenga en 
cuenta to que dispone el art. 3.* del 
Beat decreto ya citado.

Tercera. Reclamaciones de las Di- 
puiaciones en nombre de una provincia 
por eíctenderse la calamidad á la cuarta 
parltí almenas de las cosechas de todos 
ó la mayar parte de los pueblos de la 
misma. La Diputación províncal, pre 
vio el oportuno acuerdo, podrá acudir 
al Gobierno de 8, M. con solicitud, de
tallando los nombres de los pueblos 
perjudicados é importancia do los da
ños por cada uno sufridos, y aducien
do las rezones que demuestren iajue- 
ticia que asiste pare no recargar á los 
demás de la provincia el importe de la 
condonación.

A la solicitud deberán anirso loe 
expedientes instruidos por los Ayun- 
temientoa perjudicados,informe oficial 
de las Diputaciones de provincias li
mítrofes y el de la Delegación do Ha
cienda acerca de la exactitud é impor 
tanoia dot hecho en que so funde la 
petición, la que so remitirá á este Mi
nisterio para que, tramitada por la 
Dirección general de Contribaoiones 
é Impuestos, se dé cuenta en Consejo 
de Ministros y se resuelva lo que co
rresponda, sea con arreglo al art. 1X0 
del reglamento de territorial, ó como 
ejecución al art. 28 de la ley de Fresa 
puestos de 30 de Junio de 1832.

Del recibo de la presenta y ¿esa 
cumplimiento dará V. 8. aviso oportu
namente.

Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 20 de Abril de 1895.—El Di- 
reotor general, Ramón Oros.—¡ir. De
legado de Hacienda en la pro vinoia de...

ADMIHISmCItlN BE liai
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1307
Cédulas personales

Estando para terminar el plazo 
concedido con sujeción á la instruc
ción de 27 de Mayo de 1884, respec
tiva al impuesto de cédulas persona
les, para la formación de los oportu
nos padrones que en el próximo ejer
cicio de 1895-96, han de servir de 
base para la exacción del impuesto, 
esta Administración excita por medio 
de la presente circular, el celo de las 
Corporaciones municipales encarga
das del referido servicio, á que sin 
falta alguna presenten en esta ofici
na los documentos de refereu ia, el 
día primero de Mayo próximo; no du
dando que así Io verifiquen, en evi
tación de Ias medidas de rigor que 
en otro caso será de todo punto in
dispensable adoptar, y las cuales 
contrarían en extremo las miras de 
este Centro provincial.

Córdoba 23 de Abril de 1895.— 
El Administrador de Hacienda, Ber
nardo Cuenca y Molina.

Escada Noriaal Saperior Ce Maestros
DE CÓRDOBA

Núm, 1273
MATIUCULAS Y EXAMENES

Desde el día l.° ai 15 inclusive del 
próximo mes de Mayo, quedará 
abierto el pago del segundo plazo de 
matrícula de los alumnos de ense
ñanza oficial y doméstica; pudiendo 
formalizarlo en la Secretaría de esta 
Escuela loa días no referidos, de 9 á 
11 de la mañana y de 2 á 4 de la 
tarde.

Los expresados alumnos que de
seen esamiuarse en los ordinarios 
de Junio, lo solicitarán en la segun
da quincena del citado mea de Mayo, 
cuyo impreso recojerán en la Conser
jería.

Los alumnos que tengan hechos 
estudios privadamente y pretendan 
darles validez académica, solicitarán 
el exámeu de la primera quincena 
del precitado mes en instancia al se
ñor Director del Establecimiento, he
cha de su puño y letra, pidiendo el 
examen de ingreso, si no lo tuviere 
hecho, y expresando nominalmente 
las asignaturas, de las gue ha de su
frirlo; abonando loa derechos de ma
trícula, ó sean veinte y cinco pesetas 
por cada grupo de asignaturas, en 
papel de pagos al Estado.

La referida instancia debe venir 
extendida en papel de peseta y 
acompañada de la inscripción de na- 
cimiénto del interesado, certificación 
facultativa de no padecer enferme
dad contagiosa, permiso paterno ó 
materno en su defecto, para estudiar 
la carrera y además en el acto de la 
presentación de dichos documentos, 
identificar su persona por medio de 
dos testigos, provistos de sus cédu
las personales y de esta vecindad, 
siempre que por la Secretaría no 
se certifique su conocimiento.

Oportunamente se anunciará cuán
do han de abonarse los derechos 
de exámen y de expediente y el día 
en gue han de comenzar los exáme
nes.

Córdoba 20 de Abril de 1895,—El

Secretario, E, Molina,—V.“ B.*: El 
Director, Agustín Fernández Barba.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 1281
Don Diego Medina Garcia, Jaez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se hace saber: gue 

en virtud de providencia dictada en 
los autos ejecutivos á instancia del 
procurador don Antonio Duque y Ci
marra, en nombre de Florentino Me
sa y Córdoba, contra Ildefonso Na
dales y Carmona, se sacan á públi
ca subasta en venta, por segunda 
vez y con la baja del veinte y cinco 
por ciento del aprecio, Ias fincas si
guientes:

1 .“^ Una suerte de tierra al pago 
y ruedo nombrado Fontauacillo, tér- 
miwo de Montemayor, de cabida de 
cuatro celemines, con varios árboles 
frutales pequeños, Justipreciada en 
la cantidad de ciento veinte y cinco 
pesetas.

2 .’ Un molino aceitero, situado 
en la calle Alcaide, número treinta 
y uno, de la villa de Montemayor, 
con dos prensas, un asiento de moler 
aceituna, con dos piedras, varias ofi
cinas, cuadra, dos orujeras y las ai- 
patacas propias, estando construido 
en una superficie de nuevecientos se
tenta y ocho metros cuadrados, ha
biendo sido justipreciado en la suma 
de trece mil quinientas una pesetas.

ADVERTENCIAS
1 .* Se ha señalado para que ten

ga lugar el acto el día veinte de Ma
yo próximo, á las doce de su maña
na, en el Juzgado, sito en el local de 
San Juan de Dios, casa que ocupó la 
Audiencia de lo criminal y edificio 
del Ayuntamiento.

2 .* Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del tipo.

3 .* Que para hacer proposición 
hay que consignar una cantidad 
igual cuando menos al diez por cien
to de la cantidad que sirve de tipo.

4 .“ Que los títulos de dominio de 
dichas ñucas, aun no han sido pre
sentados, mas que de treinta y cua
tro setenta y dos abas partes que 
aun no han podido ser inscritas, cu
yo requisito habrá de llenarse antes 
del otorgamiento de la correspon
diente escritura.

Y para notoriedad del público se 
fija el presente y otros de igual te
nor.

Montilla diez y siete de Abril de 
mil oehocieutos noventa y cinco.— 
Diego Medina García.—El actuario, 
Juan Reina.

lítiMONTA J)E CüRD0BA~^

Número 1294
Segundo Establecikiento

Anuncio
Para la venta por desecho de dos 

caballos y dos mulos de este Escua
drón, ae celebrará en el cuartel gue 
ocupa este Establecimiento el día 
trece del proximo mes de Mayo, á la 
uns de la tarde, una subasta pública 
por pujas á la llana.

Córdoba 23 de Abril de 1895.— 
El Comandante mayor, Conde de 
Valhermoso.—V.» B.*, El Coronel, 
M. González.

Fábrica militar de harinas
DE CÓRDOBA

Número 1283
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

So convoca por el presente á conoor- 
ao de postores para el día 1." de Mayo 
próximo, á las dos de la tarde, para 
la adquisioión de los artículos aigaien- 
tes:

Articulos y condiciones de cada uno
Trigo de 2." clase, dei paía, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerae 
por quintales métriooa y en papel del 
sello de la otase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reana las oondioionea expresadas, para 
lo onal se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sos- 
criben para juzgar en el aoto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 21 da Abril de 1896.—El 
Administrador Secretario, José Már
quez.—V.” B.®: El Subintendente mili
tar, Director, Fabio de la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá e! importo del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro.

Otba. Los vendedores del artíoolo 
satisfarán á la Haoienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de Abril 
da 1693.

Sección de anuncios

ELECCIONES
Los formularios 

para las elecciones 
municipales se ha
llan de venta en la 
imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

EDENTAS MÜNICIPALES
La de presupues

tos y la del Depo
sitario, con sus rela
ciones y demás for
mularios, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Imprenta del Diario de Cirdoia,

Ministerio de Cultura 2024


